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PLENO 296º DE FECHA 20/06/2018 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias nº 40, 41, 42, 43 y 48 de 2018. 
3. Dos convalidaciones de gastos de ejercicios anteriores con cargo al vigente 

presupuesto 
4. La asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal 

Docente e Investigador 
5. Los criterios de distribución de las Becas Colaboración para el curso 2018/2019 
6. El protocolo sobre la participación y seguimiento en las Empresas Basadas en el 

Conocimiento 
7. La propuesta de creación del Título Propio de Máster en Transformación y 

Consultoría de Negocio. 
8. La nueva verificación del grado conjunto en Filosofía, Política y Economía (A4U) 
9. La adaptación de las Bases de la Convocatoria de Permanencia 2018 al 

Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo. 

 
 

 
 

Madrid, 20 de junio de 2018 
 

LA SECRETARIA 
 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2018.07/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 296º DE FECHA 20/06/2018 
 
 
El día 20 de junio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

 
4. Comisión Económica (De 11 h. a 12:30 h.) 

 
4.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma 

de Madrid correspondiente a 2017 y aprobación, a propuesta de Consejo de 
Gobierno, si procede, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del 
ejercicio 2017. 

4.2. Aprobación, si procede, de cinco modificaciones presupuestarias. 
4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de convalidación de gastos de 

ejercicios anteriores con cargo al vigente presupuesto.  
4.4. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, de la 

asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal 
Docente e Investigador de la UAM. 

4.5. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas 
Colaboración para el curso 2018/2019. 

4.6. Aprobación, si procede, del Protocolo sobre la participación y seguimiento en 
las Empresas Basadas en el Conocimiento. 

4.7. Asuntos Gerencia 
4.7.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 

Madrid a 31 de mayo de 2018.  
4.8. Informe sobre las cuentas del Fundación Universidad Autónoma de Madrid 

(FUAM), correspondiente al ejercicio 2017 (Informa el Director de la FUAM). 
4.9. Asuntos Varios. 

 
5. Comisión de Títulos (De 10:15 h. a 11:00 h.) 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título Propio de 

Máster en Transformación y Consultoría de Negocio. 
5.2. Aprobación, si procede de la nueva verificación del grado conjunto en 

Filosofía, Política y Economía. (A4U) 
5.3. Aprobación, si procede, de la adaptación de las Bases de la Convocatoria de 

Permanencia al Reglamento de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
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5.4. Asuntos Varios. 
 

6. Asuntos varios 
 

7. Ruegos y Preguntas  
 

 
ASISTENTES 
 
 
El Presidente, Manuel Pizarro, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José 
Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Javier López-Belmonte Encina 
Antonio Perdices Huetos 
Emma Ruiz Ureña 
Guillermo Urdiales Álvarez 
Rafael Valls González 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Paloma Catalina Zamora, Juan Antonio 
Maroto Acín, Rafael Pardo Avellaneda, Juan Alberto Sigüenza Pizarro, Juan Varela Portas-
Orduña y Carlos Zabala López-Gómez. Tampoco asiste a la reunión el Rector, Rafael 
Garesse por encontrarse en el Acto de Toma de Posesión de Yolanda Valdeolivas, ex 
Decana de la Facultad de Derecho, como Secretaria de Estado de Empleo. 
 
El Presidente aprovecha este punto para dar la bienvenida a Guillermo Urdiales Álvarez, 
quien se incorpora a este Consejo Social como vocal representante de los Estudiantes de 
la Universidad Autónoma de Madrid. El Presidente le felicita por su nombramiento, 
publicado en el BOCM el pasado 1 de junio, y le anima a participar activamente en las 
Comisiones preparatorias del Pleno. Para finalizar, el Sr. Pizarro refiere el cese de la 
anterior vocal representante de Estudiantes, Laura Salcedo y hace constar su 
agradecimiento por su trabajo como Consejera y el deseo de una satisfactoria vida 
profesional. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad; Lis Paula San Miguel, Vicerrectora de Estudiantes; José Manuel 
González Sancho, Vicerrector de Investigación, Javier Ortega, Vicerrector de Innovación, 
Transferencia y Tecnología; Olga Ríus, Vicegerente de Economía y Regina García Beato, 
Directora del Servicio de Investigación y Transferencia. 
 
El Presidente, da la bienvenida a los Consejeros e invitados e inicia la sesión Plenaria con 
el siguiente Orden del Día: 
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1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 

La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 23 de abril de 2018. 
 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su intervención felicitando a la UAM, por haber sido elegida la primera 
universidad de España en el QS World University Ranking 2018/2019 y por ascender al puesto 
159 a nivel mundial, registrando así su mejor dato en la historia de esta clasificación de 
referencia. El Presidente indica que, a nivel nacional, la UAM ha escalado 28 puestos, 
situándose líder, seguida por la Universidad de Barcelona (UB). El Presidente informa que la 
UAM destaca en reputación académica y en reputación entre los empleadores, en sintonía con 
sus buenos datos de inserción laboral. 
 
A continuación, el Presidente recuerda a los Consejeros que, en el Pleno de hoy, de acuerdo 
con la legislación autonómica y, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
corresponde al Consejo Social conocer y someter a aprobación las cuentas de la Universidad 
del año 2017. El Presidente informa que, con el fin de conocer de primera mano el resultado 
de la auditoría correspondiente, se ha invitado al equipo auditor a la Comisión Económica.  
 
En otro orden de cosas, el Presidente refiere que desde el último Pleno, se ha asistido a varios 
actos y reuniones, entre los que menciona por orden cronológico:  la entrega de los premios 
de Excelencia del Consejo Social de la Universidad Carlos III; el solemne Acto de Investidura 
como Doctores Honoris Causa de la Universidad a Sir Fraser Stoddart y al Maestro Joaquín 
Achúcarro; la reunión del Comité Ejecutivo así como el patronato de la FUAM; el acto de 
recepción de Doctores y Profesores UAM; el patronato del Parque Científico; al acto 
conmemorativo UAM 50 Años; el encuentro anual ALUMNI UAM; la entrega de Premios 
Explorer Banco Santander- UAM a jóvenes emprendedores; la toma de posesión de la Decana 
de la Facultad de Económicas, María Isabel Heredero y la toma de posesión del Decano de la 
Facultad de Derecho, Juan Damián.  
 
El Presidente finaliza su intervención comentando que, a raíz de la entrada en vigor en todo 
Europa del Reglamento General de Protección de Datos el pasado 25 de mayo, desde la 
Secretaría del Consejo Social se está procediendo a implantar los nuevos requerimientos 
normativos en todos los procesos que puedan resultar afectados, no solo en la operativa diaria, 
sino en aspectos concretos como es el caso de la adaptación de las bases de la Convocatoria 
de Permanencia 2018/2019.  
 
Cede la palabra al Secretario General, quien, en ausencia del Rector, pasa a informar lo 
siguiente: 
 
Informa que desde la última reunión del Pleno se han proclamado los candidatos electos de 
las facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, habiéndose llevado a cabo 
en ambos casos la pertinente toma de posesión. Además, felicita al Decano de la Facultad de 
Formación de profesorado y Educación, Manuel Álvaro Dueñas, y a su equipo por haber sido 
reelegidos en las pasadas elecciones, con un gran apoyo. 
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En lo relativo a las convocatorias institucionales, el Secretario General se refiere a: la reunión 
celebrada con la Presidenta del CSIC en la que trató sobre la reactivación de la Asociación CEI 
UAM+CSIC, quedando pendiente una próxima reunión con los vicerrectorados involucrados en 
las actividades del CEI; las reuniones de la CRUMA en las que se debatió sobre la situación 
política de la Comunidad de Madrid y la postura de los rectores frente al Plan de Financiación 
de las Universidades de la Comunidad; a la reunión del Consejo Rector de la Cátedra UAM-
ACCENTURE, a la reunión con la Presidenta de la Fundación COTEC, Cristina Garmendia, y con 
los rectores de la Alianza 4U para tratar el posible desarrollo de proyectos comunes; al  IV 
encuentro de rectores Universidad y la Asamblea de la RedEmprendia; a la entrevista 
concedida a Radio Nacional de España para su espacio “A hombros de gigantes”; al viaje a 
Marsella en relación a las Redes de Universidad Europeas; a la reunión con el Delegado de la 
ONCE en Madrid para recibir el cupón de la ONCE que se emitirá en conmemoración del 
cincuenta aniversario de la UAM; al Patronato la Fundación Parque Científico de Madrid y la 
designación de la nueva Directora General de la misma,  al Patronato de la Fundación de la 
Universidad Autónoma de Madrid y a los Actos de posesión de los Decanos anteriormente 
mencionados. 
 
En relación a los Actos celebrados por la UAM, el Secretario General informa sobre: el 
Homenaje a Gabriella Morreale, la IV conferencia “Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno”; al acto 
celebrado en el Instituto Confucio que contó con la presencia del embajador de China en 
España; al Acto de Clausura del Día Internacional de Enfermería, celebrado en la Facultad de 
Medicina; a la celebración, con enorme éxito, de la UAM-RUN; al acto de investidura como 
Doctores Honoris Causa del Maestro Joaquín Achúcarro y del Premio Nobel y Premio Príncipe 
de Asturias, Sir Frase Stoddar; al acto de reconocimiento a los beneficiarios de los Programas 
UAM-Banco Santander, con la asistencia del presidente de Santander Universidades, Matías 
Rodríguez Inciarte; la presentación, en La Corrala, del XLVI Ciclo de Grandes Autores e 
Intérpretes de la Música (2018/2019); la entrega de premios de la VIII Edición “Premios Ángeles 
Durán de Investigación”; el acto de recepción de Doctores, Profesores y Catedráticos; el acto 
conmemorativo del 50 aniversario de la UAM que contó con la asistencia de la Rectora de la 
Universidad del País Vasco y la de la Universidad Autónoma de Barcelona y el Encuentro 
AlumniUAM. 
 
A continuación, pasa a felicitar a la UAM por su ascenso hasta el puesto 159 del mundo en el 
QS World University Ranking 2019. El Secretario General indica que la UAM registra su mejor 
dato en la historia de esta clasificación y que en la presente edición la UAM ha escalado 28 
puestos, situándose así líder a nivel nacional, seguida por la Universidad de Barcelona. El 
Secretario general informa que en este ranking la UAM destaca tanto en reputación académica 
como en reputación entre los empleadores. 
 
Para finalizar su intervención el Secretario General informa que los próximos 28 y 29 de junio 
se celebrará el Claustro Ordinario y que el 12 de julio está prevista la celebración del Acto de 
Clausura del Curso Académico, en el que se contará como conferenciante con la investigadora 
Ángeles Duran.   

 
 

4. Comisión Económica 
 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada 
con anterioridad, a la que han asistido los auditores de las Cuentas 2017 de la UAM para 
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presentar el informe que han realizado. Los temas relativos a esta Comisión serán 
sometidos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno 
 
4.1. Informe de auditoría pública y cuentas anuales de la Universidad Autónoma de 

Madrid correspondiente a 2017 y aprobación, a propuesta de Consejo de Gobierno, si 
procede, de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2017. 

  
El Sr. Folgado relata brevemente la intervención del equipo auditor en la Comisión previa:  
Que las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos la imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financiera de la UAM a 31 de diciembre de 2017, así 
como de su resultado económico patrimonial y liquidación del presupuesto 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con 
los principios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  A continuación, indica 
que hay 2 salvedades, de orden menor y que ha surgido  un debate en el seno de la 
Comision sobre la primera, la de darle un valor de mercado  actualizado a un terreno 
afectado  de uso público y sobre la viablidad de ponerlo a valor de mercado por sus 
características especiales.  
 
Una vez presentado el informe, se solicita a Gerencia la remisión de un listado detallado 
de las cantidades que la UAM tiene reclamadas a la Comunidad de Madrid junto con el 
estado en el que se encuentran cada una de estas reclamaciones. 
 
Toma la palabra el Gerente para indicar que el listado solicitado será presentado en la 
siguiente sesión plenaria y, en relación al informe de auditoría, pasa a destacar que el 
remanente no afectado de tesorería asciende a 8,6 millones de euros en el año 2017 
 
Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017, quedan aprobadas por 
asentimiento. 

 
 

4.1.1. Nota sobre la Consolidación de la Universidad Autónoma de Madrid con la 
Fundación Universidad Autónoma de Madrid: Ejercicio 2017. 
 

En este punto el Sr. Folgado hace referencia a la nota elaborada por la misma empresa 
auditora externa, nota que indica el procedimiento seguido por la Universidad para 
realizar una formulación de Cuentas Anuales Consolidadas con la FUAM, así como 
aquellos aspectos que se han tenido en cuenta de acuerdo con el marco normativo 
contable en vigor. El Sr. Folgado hace hincapié en la imposibilidad de presentación de un 
estado líquido del presupuesto consolidado, dado que la Fundación de la Universidad 
Autónoma de Madrid no tiene presupuesto limitativo, siendo por tanto de naturaleza 
distinta al de la propia Universidad. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de cinco modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

 
- Nº 40/2018, incorporación de remanentes por importe de 16.654.205,05 euros. 
- Nº 41/2018, transferencia de crédito por importe de 8.000,00 euros. 
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- Nº 42/2018, transferencia de crédito por importe de 14.100,00 euros 
- Nº 43/2018, transferencia de crédito por importe de 24.151,60 euros. 
- Nº 48/2018, generación de crédito por importe de 1.193.533,08 euros 

 
Muy particularmente el Presidente de la Comisión explica detalladamente tanto  el origen 
así como la aplicación contable de la modificción número 41/2018.  
 
Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento.  
 
4.3. Aprobación, si procede, de dos propuestas de convalidación de gastos de ejercicios 

anteriores con cargo al vigente presupuesto. 
  

El Sr. Folgado presentada los pormenores de las convalidaciones de gasto de ejercicios 
anteriores, cuyo resumen es el siguiente: 
 

• Propuesta de Convalidación de gasto del Servicio de Investigación 
 

El Presidente indica que, al igual que en años anteriores, una vez cerrado el ejercicio 
quedan en el Servicio de investigación algunas facturas o justificantes que no se han 
podido tramitar por diferentes motivos y otras que se reciben con posterioridad al 
cierre por lo que solicita la convalidación para poder llevar a cabo su gestión en el 
ejercicio corriente. El Presidente indica que se propone la convalidación de 147 
justificantes por un total de 44.321,02 euros que representa un 0,27 % de los 
aproximadamente 22.076 justificantes tramitados en el Área de Investigación en el 
ejercicio 2017. 
 
• Propuesta de Convalidación de la Escuela de Doctorado 
 
El Presidente indica que se propone la convalidación de gastos correspondientes a 
indemnizaciones por asistencias como miembro de tribunal de tesis leídas en el 
ejercicio 2017, para los que existía crédito en la partida presupuestaria 
correspondiente pero que no pudieron tramitarse en su momento al no disponer, 
antes de la finalización de dicho ejercicio, de la documentación justificativa necesaria. 
El Presidente indica que se propone la convalidación de 122 facturas por un importe 
total de 16.466,52. 
 
A continuación se debate sobre las convalidadiones y el Sr. Pizarro insiste en la 
diligencia por parte de todos, para evitarlas. El Gerente indica que se contempla un 
cambio de procedimiento para reducir el número de convalidadiones.  
 
Las convalidaciones de gasto quedan aprobadas por asentimiento. 

 
4.4. Aprobación, si procede, a propuesta del Consejo de Gobierno, de la asignación del 

complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal Docente e Investigador 
de la UAM. 

 
El Presidente cede la palabra al Vicerrector de Personal Docente e Investigador, Ángel 
Baltanás Gentil, quien explica los pormenores del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de la UAM en el que se detalla la distribución del presupuesto asignado por la 
Comunidad de Madrid. El Sr. Baltanás resalta que, como en años anteriores, en el acuerdo 
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de Consejo de Gobierno, ha vuelto a incluirse como punto último la instancia de éste a 
iniciar una negociación con la Comunidad de Madrid, las Universidades y los Sindicatos 
para promover el restablecimiento del modelo original de asignación del Complemento 
Autonómico consistente en una parte fija y lineal y otra variable y que fue fruto de un 
acuerdo, logrado en 2004, entre las tres instituciones. 
 
La asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid queda aprobada por 
asentimiento. 
 
4.5. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas Colaboración para 

el curso 2018/2019. 
 

El Presidente cede la palabra a la Vicerrectora de Estudiantes, Lis Paula San Miguel quien 
pasa a indicar que se ha recibido del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 
convocatoria de beca-colaboración para el curso 2018/2019 destinadas a iniciar en tareas 
investigadoras estudiantes que cumplen ciertos requisitos. La Vicerrectora detalla los 
nuevos criterios de distribución, haciendo un resumen de los pasos dados hasta 
consensuar los criterios hoy propuestos a la aprobación del Pleno. 
 
Una vez concluye la intervención de la Vicerrectora, se procede a la aprobación por 
asentimiento de los criterios de distribución propuestos. 
 

 
4.6. Aprobación, si procede, del Protocolo sobre la participación y seguimiento en las 

Empresas Basadas en el Conocimiento. 
 
El Presidente cede la palabra al Vicerrector de Innovación, Transferencia y Tecnología 
quien pasa a destacar los puntos fundamentales del Protocolo haciendo especial hincapié 
en el hecho de que se trata de una guía de actuación para la Comisión de Seguimiento de 
Empresas Basadas en el Conocimiento y que, como tal, estará en constante revisión para 
adaptarla a las nuevas necesidades que vayan surgiendo. 
 
El Presidente toma la palabra para agradecer el trabajo llevado a cabo por el Vicerrector y 
su equipo. 
 
El protocolo queda aprobado por asentimiento. 
 
 
4.7. Asuntos Gerencia 

 
4.7.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 
de mayo de 2018. 

 
El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a detallar los pormenores del 
informe comparativo del grado de ejecución del presupuesto a 31 de mayo 
señalando que no se aprecia ninguna desviación atípica. 

 
 

4.8. Informe sobre las cuentas del Fundación Universidad Autónoma de Madrid (FUAM), 
correspondiente al ejercicio 2017 (Informa el Director de la FUAM). 



 
Consejo Social 

 

Documento nº 2018.07/1- Acta del Pleno 296º de 20 de junio de 2018 9 

 
El Sr. Folgado cede la palabra al Director General de la FUAM, Fidel Rodríguez Batalla, 
quien pasa a informar de las actividades de la Fundación a lo largo del año 2017 y de 
los resultados económicos, certificando un resultado negativo del ejercicio de 75.711 
euros, con un volumen de fondos propios de 1.679.842 euros (+16%) y un ingreso 
gestionado de 16.518.554 (+1.43%) euros en 2017.  (Informe detallado incluido como 
ANEXO II a este Acta). 

 
4.9. Asuntos Varios. 
 

 
5. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del Título Propio de Máster en 

Transformación y Consultoría de Negocio. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores del título propuesto e indica que la 
Vicerrectora de Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 
5.2. Aprobación, si procede de la nueva verificación del grado conjunto en Filosofía, 

Política y Economía. 
 

El Sr. Huergo pasa a detallar los cambios sufridos por el título que llevan a la necesidad de 
presentar una nueva Memoria de Verificación e indica que la Vicerrectora de Grado los ha 
expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 
 
La nueva Memoria de Verificación queda aprobada por asentimiento. 
 

 
5.3. Aprobación, si procede, de la adaptación de las Bases de la Convocatoria de 

Permanencia al Reglamento de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 
 

El Sr. Huergo toma la palabra para indicar que, tal y como ha informado con más detalle la 
Secretaria del Consejo Social en la Comisión de Títulos celebrada con anterioridad, a raíz 
de la entrada en vigor del Reglamento Europeo de Protección de Datos, en la Secretaria 
del Consejo Social se está trabajando en la adaptación al mismo de todos sus 
Procedimientos, entre ellos el Procedimiento para la solicitud de Permanencia a través de 
la Sede Electrónica de la UAM. 
 
La adaptación de las Bases de Convocatoria de Permanencia al Reglamento Europeo de 
Protección de Datos queda aprobada por asentimiento.  

 
5.4. Asuntos Varios. 
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El Sr. Huergo informa que el pasado 6 de junio se celebró una Comisión de Títulos 
Extraordinaria en la que el Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad, Juan Antonio 
Huertas y la Vicerrectora de Grado, Clara Molina,  presentaron un informe muy detallado 
sobre de la tasa de abandono de los estudiantes de la UAM.  El Sr. Huergo indica que está 
prevista la celebración de una segunda reunión en el último trimestre del año y que se va 
a empezar a trabajar en un documento de análisis sobre la tasa de abandono y su impacto 
tanto a nivel global en la Universidad como en sus Centros y Titulaciones. Asímismo, indica 
que la Secretaría del Consejo Social ha elaborado una nota resumen que recoge de manera 
esquemática los principales  temas tratados en la Comision de Títulos desde hace cinco 
años y solicita que se distribuya a todos los Consejeros. Al finalizar su invervención, hace 
un llamamiento a los Consejeros a apuntarse a participar en las Comisiones de Garantía 
Interna de Calidad de las siete  facultades y la EPS.  

 
 
6. Asuntos varios 

 
No surgen 
 
 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.55 horas.  
 
Madrid, a 26 de junio de 2018 
 
  

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Manuel Pizarro                                                             Jette Bohsen 
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